
MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13657 ORDEN de 11 de abril de 1978 sobre nombramiento 
de nuevo Vocal representante del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en el Consejo de De
fensa de la Competencia.

Ilmos. Sres.: Instituido el Consejo de Defensa de la Com
petencia bajo la dependencia del Ministerio de Comercio (hoy 
de Comercio y Turismo) por Ley 110/1963, de 20 de julio, 
sobre Represión de Prácticas Restrictivas de la Competencia,

ha tenido a bien este Ministerio, a propuesta del de Obras 
Públicas y Urbanismo, designar como representante de dicho 
Departamento en el citado Consejo a don Jesús María Posada 
Moreno, en sustitución del Vocal del anterior Ministerio de 
Obras Públicas don Luis Villalpando Martínez, quien cesa en la 
representación mencionada, y a quien se agradecen los ser
vicios prestados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Obras Públicas y Urbanismo, 
Comercio, Mercado Interior y Presidente del Consejo de 
Defensa de la Competencia

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

13658 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado, entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, Rama 
de Tribunales, para proveer las plazas de Secreta
rio vacantes en las Audiencias que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que disponen la regla quin
ta del artículo 22 de la Ley 11/19666, de 18 de marzo, y el ar
tículo 14, apartado c), del Reglamento Orgánico del Secreta
riado de la Administración de Justicia, aprobado por Decreto 
de 2 de mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para 
proveer las plazas de Secretario vacantes en las Audiencias 
que a continuación se relacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante

1. Secretaría de la Sección 
Primera de la Audiencia 
Provincial de Alicante ......

2. Secretaría de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial 
de Oviedo .............................

3. Secretaría de la Sala Se
gunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Au
diencia Territorial de Ma
drid .........................................

Jubilación de don Rafael Ca- 
macho Blaya.

Traslado de don José Fontsaré 
Aytes.

Excedencia voluntaria de don 
José Gabriel Martínez Mo
rete.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico:

1.ª Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Di
rección General de Justicia, presentadas directamente en el 
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma pre
venida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales con
tados desde el siguiente al de la publicación este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»: si venciere en día inhábil, 
se entenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil si
guiente. Los que residan fuera de la península podrán formu
lar su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla me
diante la oportuna instancia.

2.ª Los concursantes expresarán en los casos que proceda 
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3.ª Los que resulten nombrados para el desempeño de al
guna de las plazas anunciadas a este concurso no podrán par
ticipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde 
que fuesen designados para las mismas.

4.ª Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5.ª Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para la 
resolución del concurso.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1978.—El Director general. Femando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

13659 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian a concurso ordinario de 
traslado, Secretarias vacantes de Juzgados de Dis
trito, entre Secretarios de dicha clase.

Vacantes en la actualidad, las Secretarias de los Juzgados de 
Distrito que se relacionan, se anuncia su provisión a concurso 
de traslado entre Secretarios de dicha categoría, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.° y Disposición transitoria 
3.ª del Real Decreto 2104/1977, de 29 de julio, por el que se aprue
ba el texto articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de 
noviembre, Orgánica de la Justicia.

Madrid, número 8.
Alcobendas (Madrid).
Coruña, La, número 3.
Bilbao, número 3.
Sevilla, número 10.
Leganés (Madrid).
Palencia.
Lugo, número 1.
Las Palmas, número 1.
Vitoria, número 2.
Las Palmas, número 4.
Málaga, número 3.
Vitoria, número 1.
Telde (Las Palmas). 
Vólez-Málaga (Málaga).
Soria.
Prat de Llobregat (Barcelona). 
Villanueva y Geltrú (Barce

lona).
Palma de Mallorca, número 1. 
Bilbao, número 4.
San Sebastián, número 2. 
Alicante, número 1.
Ecija (Sevilla).
Jaén.
Mieres (Oviedo).
Benidorm (Alicante).
La Almunia de Doña Godina 

(Zaragoza).
Vecilla, La (León).
Garro villas (Cáceres).
Almansa (Albacete).
San Lorenzo de El Escorial 

(Madrid).
Plasencia (Cáceres).
Alberique (Valencia).

Fraga (Huesca).
Oliva (Valencia).
Archidona (Málaga).
Llanes (Oviedo)
Reinosa (Santander).
Seo de Urgel (Lérida). 
Carballino (Orense).
Alicante, número 3. 
Puertollano (Ciudad Real). 
Guecho (Vizcaya).
Sevilla, número 7.
Esplugas de Llobregat (Barce

lona).
Madrid, número 4.
Hospitalet, número 1.
Sevilla, número 2.
Martorell (Barcelona).
Verln (Pontevedra).
Celanova (Orense).
Guernica y Luno (Vizcaya). 
Mondragóa (Guipúzcoa). 
Solsona (Lérida).
Potes (Santander).
Hoyos (Cáceres).
Sueca (Valencia).
Valls (Tarragona). 
Puentedeume (La Coruña). 
Cebreros (Avila).
Toro (Zamora).
Béjar (Salamanca).
Riaza (Segovia).
Casas Ibáñez (Albacete).
Santa Cruz de la Palma (Te

nerife).
Valmaseda (Vizcaya).
Arévalo (Avila).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán a la Dirección General de Justicia instancia, que deberá ser 
presentada directamente en el Registro General de la Subsecre-
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taría o ante los Organismos señalados en el articulo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de diez 
dias naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «»Boletín Oficial del Estado», expresando en 
las mismas las vacantes a que aspiran, numeradas correlativa
mente por el orden de preferencia que establezcan, haciendo 
constar la categoría y el número con que en ella figuran en el 
escalafón vigente.

Los concursantes que residan fuera de la Península, podrán 
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir se
guidamente por correo la correspondiente instancia.

Madrid 19 de mayo de 1978.—El Director general, Fernando 
Cotta y Márquez de Prado.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13660 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición. turno libre, para provisión en propiedad 
de dos plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad: Grupo V. «Geometría des
criptiva» (Escuela Superior de Arquitectura).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto, y Orden ministerial 
de 23 de agesto de 1976 («Boletín Oficial del Estado, del 26).

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso oposición, tumo libre, anunciado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado, de 17 de agosto) para la provisión en propiedad de 
las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad Grupo V, «Geometría descriptiva» 
(Escuela Técnica Superior de Arquitectura), dos plazas.

Tribunal titular
Presidente; Excelentísimo señor don Aurelio Gómez de Te

rreros Sánchez.
Vocal primero: Don José María Ruiz Aizpiri, Catedrático 

de la Universidad de Madrid-Politécnlca.
Vocal segundo: Don Jaime Verdaguer Urroz, Catedrático de 

la Universidad de Barcelona-Politécnica.
Vocal tercero: Don José Lozano Campoy, Catedrático de la 

Universidad de Barcelona-Politécnica.
Vocal cuarto: Don José Luis Herranz Blanco, Catedrático 

de la Universidad de Madrid-Politécnica.
Vocal quinto: Don Luis Ruiz-Castillo Basóla, Catedrático de 

la Universidad de Madrid-Politécnica.
Vocal sexto: Don Antonio Sánchez Gallego. Adjunto de la 

Universidad de Barcelona-Politécnica.

Tribunal suplente
Presidente: Excelentísimo señor don Javier Carvajal Ferrer.
Vocal primero; Don Luis Ignacio de Arana Ibarra. Catedrá

tico de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Bilbao.

Vocal segundo: Don Lorenzo Gil Coca, Catedrático de la 
Universidad de Madrid-Politécnica.

Vocal tercero- Don Francisco de Asís Compta González, 
Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Tarrasa.

Vocal cuarto: Don Pablo Barrón Egusquiza, Catedrático de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bil
bao.

Vocal quinto: Don José María Rey Ardid, Catedrático de la 
Universidad de Madrid-Politécnica.

Vocal sexto: Don José Luis Echániz Echevarría, Adjunto de 
la Universidad de Madrid-Politécnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández

Ilmo. Sr Director general de Universidades.

13488
(Continuación.)

RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas convocada para la provisión de plazas va
cantes en el Cuerpo de Agregados Numerarios de 
Bachillerato. (Continuación.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 1 
de la base III de la Orden de 21 de febrero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23) por la que se convocaba concurso 
oposición para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de 
Agregados Numerarios de Bachillerato,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

1.° Hacer pública la lista provisional de aspirantes admiti
dos en el concurso oposición para la provisión de plazas va
cantes en el Cuerpo de Agregados Numerarios de Bachillerato, 
según el anexo 1 de esta Resolución.

2.° Aquellos aspirantes cuya fecha de nacimiento figure en 
la lista provisional con nueves, deberán comunicar la fecha 
correcta de nacimiento a la Dirección General de Personal 
(Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachillerato), 
calle Alcalá. 34, Madrid-14

3.° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo II de la presente Resolución, significán
dose que para ser incluidos en la lista definitiva deberán com
pletar la documentación que corresponda, de acuerdo con el 
apartado en que figuran:

a) Excluidos por no haber abonado los derechos de exa
men: Deberán remitir el recibo acreditativo de haber abonado 
los mismos, o el resguardo correspondiente del giro postal o 
telegráfico a la dirección expresada en el artículo segundo de 
la presente Resolución.

b) Excluidos por no especificar Cuerpo, asignatura, turno, 
documento nacional de identidad o nombre y apellidos: Debe
rán especificarlo mediante comunicación dirigida a la dirección 
expresada en el apartado anterior.

c) Excluidos por falta de firma en la instancia: Deberán 
proceder a firmarla en la citada Sección de Provisión de Plazas 
de Profesorado de Bachillerato, o remitir nueva instancia de
bidamente firmada.

d) Excluidos por no ajustarse la instancia al modelo regla
mentario: Deberán remitir nueva instancia ajustada a modelo 
oficial.

e) Excluidos por haber presentado la instancia para los dos 
turnos dentro del mismo Cuerpo: Deberán manifestar el turno 
por el que optan para realizar las pruebas, ya que ambos, se
gún la base 7 de la Orden de convocatoria, son incompatibles 
entre sí.

f) Excluidos por no consignar distrito a efectos de celebra
ción de pruebas: Caso de no manifestarlo a la Dirección Gene
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado 
de Bachillerato), en el plazo de diez días, se les adjudicará 
distrito de forma obligatoria.

De no completar la documentación o no realizar la opción 
a la que se refiere el apartado anterior, se archivará la ins
tancia de los interesados sin más trámite y se les excluirá defi
nitivamente de la participación en el concurso-oposición.

4.° Excluir del concurso oposición a los aspirantes que figu 
ran en el anexo III por no haber tenido entrada sus instancias 
en el Registro General del Ministerio o en el de los Organismos 
a que hace referencia el articulo 66 de Ley de Procedimiento 
Administrativo, fuera del plazo reglamentario.

5.o De conformidad con lo establecido en el articulo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
(Decreto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones de ca 
pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acredi
tarse, una vez publicada la lista de aprobados, sin que la 
inclusión en la relación de admitidos prejuzgue que los mismos 
reúnan las condiciones exigidas por la base III, número 2, de 
la Orden de convocatoria,

6.° Los interesados, con independencia de los plazos seña
lados para las emisiones a que se refieren los números 2.°, 3.° 
y 4.º podrán interponer, en el plazo de quince dias, las recla
maciones previstas en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1978.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.


